
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 14 de mayo de 

2021, fue allegado correo electrónico por parte del apoderado 

de la parte demandante, a través del cual manifiesta su 

imposibilidad de conectarse a la audiencia programada para las 

10.00am, por motivos de conectividad. Sírvase proveer.-    

 

Armenia, Quindío, 21 de mayo de 2021 

 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 

 

Auto de sustanciación- Rad. 2019-00445 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno 

 

Tendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera 

que le fue imposible conectarse al profesional del derecho que 

representa la parte interesada, a la audiencia programada para 

el 14 de mayo de 2021, por motivos de conectividad, en este 

proceso de SUCESION INTESTADA el cual adelanta la señora MARIA 

RUBIELA MONTOYA DE ESTRADA, y causante SOLEDAD GONZALES DE 

MONTOYA, radicado bajo el número 2019-00445, este Operador 

Judicial SUSPENDIO LA MISMA.  

 

Conforme a lo anterior, se fija como nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de inventario y avalúos, para el día de ONCE 

(11) de JUNIO de 2021 a las DIEZ (10 A.M) DE LA MAÑANA.-  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

CERTIFICO: Que el auto anterior 

se notificó a las partes por Estado 

de hoy: 26 de mayo de 2021 

NRO. ESTADO :____ 

 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

 SECRETARIO 


